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"Decenio de ia lgualdad de Oportunidades para lVlujeres y Flombres"
"Año dei Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCT0N pE ALCALpíA "N' 225-2021-MpU-At-C:

Contamana, 18 de iunio de 2021.

.ViSTOS:

[xpediente N" ?495, de fecha 16 de Junio de 2021, lnforme N" 069-202l-MPU-GEDE§-
EDES-AP\I-C, de fecha 17 de lunio de Zü21., emitido por el Jefe del Área de

Participación Vecinal, la Carta N" 288-2021-MpU-GM-6EDES-SGED|S-C, de fecha i"7 de

"Iunio de 2A?3., ernitido por la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusión Socialy la Carta N"
466-2021-MPU-GM-G[ DES, de fecha l-7 de Junio de ZAU", emitido por el Gerente de
Desarrollo Económico y Social, respecto al reconocimiento de Agente Municipal de la
Comunidad Nativa de "MANCO CAPAC", del Distrito de Contamana, Provincia de
Ucayali, Regiún Loreto, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo l-94" de la Constitución Folítica
del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de l?eforma Constitucional N"
27680, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" ?7972,|as Municipalidades Provinciales y üistritales son ios

Órganos de Gobiernc Local, y tienen autonornía política, económica y adnrinistrativa en
ios asuntos de su connpetencia. La autonomía que la Constitucién Política del Estado le
CItorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, eon sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, según el Art[cuio X del Título Pnelirninar de la Ley N" 27972 - Ley ürgánica de
Municipalidades, prescribe Io sigr.:ierrte: "Artículo X.- Promoción del Desarrollo lntegral,
los gobiernos loeales promueven ei desarroll* integral, para viabilizar el crecimientir
económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La prornoción del desarrollo
local es perrnanente e integral. Las rnunicipalidades provinciales y distritales promueven
el desarrr:f lo local, en coordinación y asociación con los niveles de goblerno regional y
nacional con el objeto de {acilltar la conrpetitividad local y propiciar las mejores
condiciones de vida de su población.

Que, estando al Artículo g" de la Ley Orgánica cle Municipalidades antes acotada, ei
Concejo Municipal tiene atribuciones para aprobar Agencias Municipales, cr.¡yo texto
legal dice: "Atribuciones del Concejo Municipal. Corresponden al Coneejo Municipal,
inciso 19" "Aprobar la creación de centrüs poblados y de agencias municipales" En tal
sentido, corresponde reconocer a los agentes municipales de esta circunscripción.
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Contamana, L8 de Junio de ZA?J.

8ue, las Agencias Municipales de desarrollo §on los órganos desconcentrados
sponsables de proporcio nar servicios púhlicos municipales determinados por noma

esa, a§ícomo desarroll ar prCIyectos y actil/idades r:rientados al desarrollo i ntegral y
ostenible de la localidarj, en coordinación con las agenc¡as de línea según corresponda

Sus funciones son diferenciadas y asignadas en concordancia con ¡as características y
necesidades proplas de su respectiva jurisdicción y ias prioridades en ei marco de lospianes en vigencia. Las Agencias lVlunicipales dependen jerárquicamente de la Gerencia
&/lunicipal y funcionalmente cje las gerencias de línea y oficinas de asesoramiento y
apoyo de la rnunicipalidad

Que, conforme tro estabiecen los Artículos 1Ll-" y 712".2 del Reglannento de
Ürganizaciones y Funciones - ROF de Ia Municipalidad Provincial de ucayali, las Agencias
f\4unicipales son órganos desconcentrados de la Municipalidad provincial en el árnbito
distrital, de acuerdo a la normatividacJ vigente;

Que, mediante Expedlente N" 2495, ue tecr,a L6 de iunio de 2ü21,,e1 ciudadano Señsr
Gil valera Amasifuen, identificado con Documento Nacional de ldentidad N" 47gg269g,
solicita a ásta Conluna Frovincial de Ucayali - Contamana, se le recünozca formalmente
corno Agente Municipal de la comunidad fsativa cle ,,Manco 

capac,,, por haber sido
designado por mayoría de votos rnediante Arta de Asamblea General Ordinaria, rJe
Fecha 1"6 de rnayo del 2CI21, que apareja a su petición acreditando su respectiva
designacién si cumple con los requisitos exigiclos por Ley;

Clue, con el objetivo de estabfecer una r"nejor cc¡srdinación con los sectores, caseríos y
coriunidades campesinas y nativas del ámbito de la Provincia de {Jcayaii. es necesario
contar con las agencías municipales, las cuales son clirigidos por los Agentes lvlunicipales,
quienes son elegido§ en asambleas púhlicas por los pcbladores de sus respectivas
círcu nscripciones;

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad provincial de Ucayaii *
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Política del Perú, concordante con el Articuln 20", tnciso 6i de la Ley orgánica rle
Municipalidades * Ley N" 27972. y las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de
Desarrsllo Económico y social y la oficina de Asesoría Legal;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario dei Ferú: 2ü0 años de lndeperrdencia"

RESOLUCJÓN DE ALCALDíA N', 225-2021-MpU-At"C.

Contamana, L8 de Junio de 2ü21.

5E RE§UELVE:

*glisgLo_gsla{EBa. - DECIARAR PROCTDENTE el RECONOCTMTENTO, del señor GlL
VALERA AfillASlFUEN, identificado con Documento Nacional de ldentidad N" 47882698,
como Agente Municipal de la Comunidad Nativa de "Manco Capac", del Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loretc, desde la suscripción de la presente
Resolución, y para todo el periodo - 702L.

ARTíCULq_SEGUND-O.. - DEJAR 5¡N EFECTO LEGAL; cualquier otra resoiución que se

opCInga al presente acto resolutivo"

M.-ENcAR6AR,alaoficinade5ecretaríaGeneraIyArchivo,la
difusión de ia presente resoluc!ón, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su conocimiento y fines de pertinentes"

REGíSTRE§E, coMun¡íqursr Y ARCHíVESE.
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